
 

  
RESOLUCION SOBRE LA PRACTICA MEDICA DE GRUPO  
ASOCIACION MEDICA MUNDIAL (A.M.M.)  

 
 

 
Adoptada por la 40ª Asamblea Médica Mundial, 
Viena, Austria, septiembre de 1988 

 
Considerando que la atención médica en el mundo está organizada de muchas maneras 
distintas, desde la más absoluta libertad hasta los servicios médicos organizados exclusiva y 
completamente por el Estado y 
Considerando que el análisis de los contextos económicos y sociales en los que existen 
estos sistemas de atención médica revela una diversidad de necesidades médicas y 
objetivos comunitarios y 
Considerando que se necesita un pluralismo de estructuras para prestar una atención médica 
que cumpla con esas necesidades y objetivos, 

 
Por lo tanto, se resuelve que la Asociación Médica Mundial apoya el concepto de práctica 
médica de grupo como un método para prestar continua atención médica de calidad, en el 
contexto de la ética médica. 
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